
El 16 de noviembre de 2018, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de 
situación patrimonial y de intereses; y expide las normas e instructivo para su llenado y presentación; 
tal y como a continuación se señala:  

ACUERDO POR EL QUE EL COMITÉ COORDINADOR DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 

EMITE EL FORMATO DE DECLARACIONES: DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y DE INTERESES; Y 

EXPIDE LAS NORMAS E INSTRUCTIVO PARA SU LLENADO Y PRESENTACIÓN. 

 

ÚNICO. Se emite el Formato de Declaraciones de Situación Patrimonial y de Intereses; y se expiden las 

Normas e instructivo para su llenado y presentación, conforme lo ordenan los artículos 29, 34 y 48 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, en los términos de los Anexos Primero y Segundo, 

respectivamente. 

 
TRANSITORIOS 

 

Acorde con los artículos transitorios el presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación (primero); se determina que el Formato aprobado mediante el presente 

Acuerdo, será utilizado por los Servidores Públicos de manera obligatoria para presentar sus declaraciones de 

situación patrimonial y de intereses cuando se encuentre operable, esto es, una vez que sea técnicamente 

posible la interoperabilidad de los sistemas de evolución patrimonial y de declaración de intereses, a que hace 

referencia la fracción I del artículo 49 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, con la 

Plataforma Digital Nacional del Sistema Nacional Anticorrupción, lo que no podrá exceder del 30 de abril del 

año 2019 (segundo); los Servidores Públicos de todos los órdenes de gobierno que, a la entrada en vigor del 

presente Acuerdo, deban presentar sus declaraciones de situación patrimonial, inicial o de conclusión, 

utilizarán los formatos y la normatividad que se encuentren vigentes, utilizables y a través de las plataformas o 

medios operables al día en que se genere la obligación de presentar la declaración que corresponda 

(tercero). 

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo.  

 

 

 


